Proyecto de Decreto – Expediente Nº 117/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo declara de “Interés Legislativo” los proyectos “¿Qué hacemos con las botellas?” y “La Escuela y la Huerta”, llevado a cabo por los alumnos de la Escuela Secundaria Nº 6 de la Localidad Gobernador Ugarte. 
Artículo 2º: Envíese copia a las autoridades de dicha institución del presente Decreto. 
Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 
Firman: 
Concejales Héctor Ambrosino, Luis Buenaventura, Inés Muñoz, Claudio Monteiro, Emilia Fioretti, Cecilia Germano y Daniel Fredes.
